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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en 

su Sesión Extraordinaria Nº 89 de fecha Viernes 28 de Diciembre del 2.018, 

mediante el acuerdo Nº566, lo siguiente:  

 

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba con el voto favorable de los 

señores concejales Octavio Arellano, Marta Yochum, Nury Tapia, Juan 

Montenegro, Nelson Escobar, el voto de rechazo del Concejal señor 

Miguel Henríquez y el voto favorable del alcalde (acuerdo 566) la pre-

aprobación del arriendo(construcción) Edificio Consistorial en conformidad 

a lo expuesto en la sesión por el Administrador Municipal, señor Aliro 

Caimapo con el siguiente detalle: 

1.- Superficie total edificada: 5.498,98 metros cuadrados  

2.- Plazo de arriendo: 30 años 

3.- Valor mensual arriendo: 1.650 UF más IVA 

 

Además forma parte de este acuerdo el compromiso por parte de la 

Empresa de entregar el Edificio terminado y: 

A.- La construcción de la media calzada de calle Papudo Norte frente al 

Edificio Consistorial. 

B.- La habilitación de la Plaza interior 

C.-Descuento en el valor de los estacionamientos a los funcionarios 

municipales debidamente acreditados     

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 04 de Enero de 2018 


